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MINISTERIO DE JUSTICIA

REAL DECRETO 2844/1986. de 19 de diciembre. por
el que se indulta a Francisco Javier Campos Cembo
ráin.

Visto el expediente de indulto de Francisco Javier Campos
Cemboráin. incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno,
al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2.°
del Código Penal, por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional,
que en sentencia de 30 de noviembre de 1984, le condenó como
autor de un delito de colaboración con grupo armado y organizado,
a la pena de un año de prisión menor; de un delito de utilización
ilegitima de vehículo de motor ajeno, a la pena de dos aftas de
prisión menor y privación del permiso de conducir durante un año
y de un delito de robo, a la pena de cuatro años dos meses y un día
de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abnl de 1938. Oído el parecer del
Ministerio Fiscal y de acuerdo con el Tribunal sentenciador, a
propuesta del Ministro de JUtticia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de diciembre de
1986,

Vengo en indultar a Francisco Javier Campos Cemboráin, del
total de las penas privativas de lIbertad impuestas, condicionado a
que no vuelva a cometer nuevo o nuevos delitos de idéntica o
análoga naturaleza y, caso de cometerlos, deberá cumplir las penas
objeto de este indulto.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDE5MA BARTRET

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Tribunal sentenciador y oido el
Ministerio Fiscal, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 24 de
diciembre de 1986,

V~ngo en indultar a Miguel Oliva Almirante, de la mitad <le la
pena impuesta.

Dado en Madrid a 24 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDE5MA BARTRET

REAL DECRETO 432/1987. de 16 de enero. por el
que se indulta a Eugenio JJ·uñoz Fernández.

Visto el expediente de indulto de Eugenio Muñoz Femández,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el ~árrafo 2.° del artículo 2.° del Códi$o Penal, por
la Audiencia ProvlDcial de Cádiz, que en sentenCia de 22 de
diciembre de 1984 le condenó, como autor de un delito de robo con
fuerza en las cosas, a la pena de cinco años de prisión menor, y
teniendo en cuenta las circunstancias Que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de enero de
1987,

Vengo en indultar a Eugenio Muñoz Femández del resto de la
pena pendiente de cumplimiento.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNAf'!ODO LEDESMA BARTRET

8425 REAL DECRETO 433/1987. de 16 de ellero. por el
que se indulta a Fernando MOrilla Romanones.

Visto el expediente de indulto de Fernando Morilla ~omano
nes incoado en virtud de expoSición elevada al Gobierno, al
amParo de lo establecido en el párrafo 2.° del artículo 2.° del
Código Penal por la Audiencia Provincial de Málaga, que en
sentencia de 21 de septiembre de 1985 le condenó, como autor de
un delito de robo con fuerza en las cosas, a la pena de cuatro años
dos meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las
circunstancl8S que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de l870, reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abnl de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 16 de enero de
1987,

Vengo en indultar a Fernando Morilla. ~omanones, conmu~
tanda dicha pena por la de dos años de pnSlOn menor.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 24 de diciembre de 1986.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO lEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 2845/1986, de 24 de diciembre. por El Ministro de Justicia..
el que se indulta a Lucia Alonso Pablas. FER~ANOO LEDESMA BARTRET

Visto el expediente de indulto de Lucía Alonso Pablas, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno. al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del articulo 2.° del CódiJo Penal, por
la Audiencia Provincial de zamora, que en sentenClll de 17 de
diciembre de 1983, la condenó como autora de un delito de robo
con fuerza en las cosas, a la pena de cuatro aIloS, dos meses y un
día de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo eón el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de
diciembre de 1986,

Vengo en indultar a Lucía Alonso Pablos, conmutando la
expresada pena privativa de libertad por la de un año de prisión
menor.
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8423 REAL DECRETO 2846/1986. de 24 de diCIembre. por 8426
el que se indulta a Jliguel Oliva Almirante.

REAL DECRETO 434/1987. de 16 de enero. por el
que se indulta a Antonio Mostazo Mateas.

Visto el expediente de indulto de Miguel Oliva Almirante,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2.° del Códi&o Penal, por
la AudienClll Provmcial de Valencia, que en sentencia de 8 de junio de
1982, le condenó como autor de un delito de robo con violencia
e intimidación en las personas, a la pena de cinco aftas, dos meses
y veintiún días de presidio menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias Que concurren en los hechos.

Visto el expediente de indulto de Antonio Mostazo Mateas,
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga en sentencia de
13 de julio de 1982, como autor de un delito de parricidio, a la pena
de velDte años y un día de reclusión mayor, y de un delito de
asesinato, a la pena de ocho años de prisión mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;
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,Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
art!culo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril, y que la Entidad
soli~ltante se enc~entra mscnta en el Registro Administrativo de
SocIedades Anómmas Laborales, babiéndole sido asignado el
número 380 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JuÍidicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonific,acióD del 99 ~r l~ de las cuotas que se devenguen
por las operaCIones de consutuclon y aumento de capital.

b).. Igual bonificacióD par~ las que se deveD8ueD por la
adqu~s~cI6n, por cualquIer medIO admitido en derecho, de bienes
pro:vtmentes, de la Empresa ~e que procedan la mayoría de los
SOCIOS trabajadores de la Socledad Anónima Laboral.

c) Igual bonificacióD por el CODcepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujelos al Impuesto sobre el Valor Añadido
incl":lso los representados por obligaciones, cuando su importe ~
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

. Los ~itados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
elOco. an!,.s contados desde el otorgamiento de la esentara de
constltUClon ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

SeguDdo.-lgua1meDte rozará de libertad de amortizacióD refe
rida a los elementos de activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, ,durante los cinco primeros años improrrogables conta
dos a partIr del 1 de eDero de 1987.

Madrid, 12 de marzo de 1987.-P. D., el Director 8eDeral de
Tribulos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante de «Calzados
Maneayo, Sociedad Anónima Laborab>, con CIF número:
A-50153147, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previSlos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<BoletíD
Oficial del Estado» de 3 de eDero de 1987), sobre tramitacióD de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales eD virtud de lo dispuesto eD la Ley 1511986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la EDtídad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 41 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto .sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) BonificacióD del 99 por 100 de las cuotas que se devengueD
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) 18ual bonificacióD para las que se devengueD por la
adquisición, por cualquier medio adnutido en derecho. de bienes
prevenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a·la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente rozará de libenad de amortización refe
rida a los elementos de activo, en cuanto estén afectos a su
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ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se
conceden los beneficios .fIScales previstos en la Ley
1511986 a la Empresa «Comercial Distribuidora Nor
teila, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnuIada por el representante de «Comercial
Distribuidora Norteña, Sociedad Anónima Laboral», con código de
identificación fiscal número A-48185573. en solicitud de concesión
de los beDeficios fiscales previstos eD la Ley 1511986, de 25 de abril,
de Sociedades ADóDimas Laborales, y

ResultaDdo que en la tramitaciÓD del expediente se baD obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado. de 3 de enero de 1987), sobre tramitaclóD de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales eD virtud de lo dispuesto eD la Ley 1511986, de 25 de
abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la EDtidad

actividad, durante los cinco primeros años improrrogables canta·
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad ADóDima
Laboral COD arreglo a la Ley 1511986.

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Director geDeral de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986 a la Empresa «Ornamentales Canarias,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Ornamen
tales CaDarias, Sociedad Anónima Laboral», COD CIF número:
A-35104280, eD solicitud de coDcesióD de los beDeficios fiscales
previstos eD la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

ResultaDdo .que en la tramitación del expedieDte se ban obser·
vado las dISPOSICIones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCión de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales eD virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abnl;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril, y que la EDtídad
soh~itante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
SocIedades ADónimas Laborales, babiéDdole sido asignado el
número l1S de inscripción,

Este MiDisterio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-CoD arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la SocIedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) BonificacióD del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) 18ual bonificacióD para las que se deveDgueD por la
adquisición, por cualquier medio admnido en derecho. de bienes
prevenieDtes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificacióD, por el concepto Actos Jurídicos Docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se coDceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-18ualmeDte gozará de libertad de amortización refe·
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables conta·
dos a partir del primer ejercicio ~nómico que se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad ADónima
Laboral COD arreglo a la Ley 15/1986.

.Madrid, l8 de marzo de 1987.-P. D., el Director 8eDeral de
Tnbutos, MIguel Cruz Amaros.

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986 a la Empresa «Calzados Moncayo, Sociedad
Anónima Laboral».
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